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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P B O Y I N G I A D E M A D R I D 

R D V E R 7 ENC1H IMPORTANTE 

Las leyes, órdeneu y anuncios qae hayan de insertarse en 
ios B O L E T I N E S OFICIALES Be han de mandar al Jefe político 
.respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loe editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIOROS, 3, entresuelo derecha 
T H L E K O N O 2.981. — APARTADO 330 

D B 1)11355 A DOCE) Y D B ' l ^ B S A SBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS O F I C I A L E S D E M A D R I D . Llevado a domioilio: el mes, 
S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 36. 

OFICIALES KUKRA DB MADRID.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 ai semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 8 0 al afio. 

He admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligro*, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, linea o fracción.. 0,88 

Idem judiciales, linea o fracción 1,86 
Idem ofioiales, linea o fracción. . . . . . . . 0,88 
Idem particulares 1,86 

Número suelto, 50 cóntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTEJFICIAL 
3u Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o f i a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
<e Infantes cont inúan sin novedad en 
•su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

mm ttLJBECTIM MILITAR 
R E A L E S " O R D E N E S 

Excmo. Sr. : Habiéndose suscitado 
aludas acerca de la interpretación de 
la Real orden de 10 de Septiembre 
último, publicada en la Gaceta del 13, 
•en cuanto a la autoridad o entidad 
que ha de firmar el visado de la decla
ración del valor, cuyo modelo se in
sertaba, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Real 
orden de 22 de A b r i l del corriente 
año, 

S. M . el Rey (q. D . g.), conformán
dose con lo propuesto por el Consejo 
de la Economía Nacional, se ha servi
do ordenar que, como aclaración de 
la repetida Real orden de 10 de Sep
tiembre, se entienda que en sustitu
ción de la Cámara Oficial Agrícola del 
distrito correspondiente podrá ser v i 
sada la declaración del valor medio en 
frontera por el Presidente del Sindica
to Agrícola, Presidente de la Federa
ción de exportadores, Asociación de 
agricultores u otra entidad oficial a la 
c¿ue pertenezca el exportador o, en su 
defecto y en caso de no figurar inscrip
to en ninguna entidad, por el Alcalde 
de la localidad. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y publicación en la 
Gaceta de Madrid. Dios guarde a V . E . 
tauchos años . Madrid, 8 de Octubre 
<le 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señores Subsecretario de Fomento y 

Vicepresidente jefe de los Servi
cios del Consejo de la Economía 
Nacional. 

Excmo. Sr . : Habiéndose padecido 
*rror material al insertar en la Gaceta 

Madrid correspondiente al día 8 de 
Septiembre del corriente afio el artícu

lo 16 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Tribunales para 
Niüos, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que se reproduzca a con
tinuación el mencionado artículo rec
tificado en la siguiente forma: 

«Artículo 16. Todos los pagos que 
en el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia se realicen con fondos 
del Presupuesto del Estado para las 
atenciones de los Tribunales para N i 
ños y Comisión de apelación, serán 
ordenados por el Vicepresidente de di
cho Consejo. 

L a justificación de las cantidades 
consignadas en el citado presupuesto, 
que en el Consejo Superior se perci
ban para las atenciones expresadas 
en el párrafo anterior, se hará de Real 
orden al Tesoro público con los justi
ficantes de los Tribunales para Ñiños 
y de la Comisión de Apelación, des
pués de haber sido éstos examinados 
en la Sección técnica por la Secretaría 
general.» 

Dios guarde a V . E . muchos años, 
Madrid, 7 de Octubre de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subsecretario del Ministerio de 

Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L E S O R D E N E S 
U n error material de copia padecido 

al insertarse en la Gaceta el Real de
creto de 16 de Septiembre anterior, 
por el que se reconoció derecho a in-
grosar en el Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento a los funcionarios que 
en la expresada disposición se deta
l lan, hizo aparecer el artículo 4." en 
la siguiente forma: 

«Artículo 4.° Se consideran com-

{(rendidos en el número 5.° del artícu-
o 20 del Reglamento de Empleados 

municipales los Oficiales mayores, Je
fes de Sección o funcionarios que en 
cada Corporación desempeñen el cargo 
inmediatamente inferior al de Secre
tario, o ejerzan Jefatura de servicios 
o dependencia. . .» , etc. 

Y oomo quiera que la conjunción 
disyuntiva o, en lugar de la copulati
va y, que es la que debe entenderse 
escrita en la mencionada disposición, 
como le está en el Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, altera completa
mente el concepto y hace aparecer 

como llamados a ostentar tal derecho 
a funcionarios que carecen del mismo, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que se rectifique el men
cionado error de copia padecido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 16 de 
Septiembre úl t imo, publicado en la 
Gaceta del 18 del propio mes, que de
berá considerarse redactado en los si
guientes términos: 

«Artículo 4.° Se consideran com
prendidos en el número 5.° del artícu
lo 20 del Reglamento de Empleados 
municipales los Oficiales mayores, Je
fes de Sección o funcionarios que en 
cada Corporación desempeñen el car
go inmediatamente inferior al de Se
cretario y ejerzan Jefatura de servi
cios o dependencia..., etc.» 

Madrid, 9 de Octubre de 1925. 
El Subsecretario encargado del despacho, 

P. D. 

C A L V O S O T E L O 

Señores Gobernadores de todas las 
provincias, excepto Navarra. 

E l número considebrable de instan
cias recibidas y expedientes instruí-
dos interesando la inclusión en el 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de aquellos que, por los diver
sos conceptos que dan derecho a la in
clusión, la han solicitado a esta Direc
ción general en tiempo oportuno, y la 
necesidad de calificar el derecho de 
cada uno de los solicitantes para la 
colocación en el escalafón del Cuerpo, 
que habrá de publicarse en breve, han 
motivado que no se dirija nominal-
mente a cada interesado, de aquellos 
a quienes en su respectivo expediente 
faltó algún documento, una comuni
cación expresándole dicha circunstan
cia; y como tal omisión pudiera ser 
motivo de intranquilidad para quienes 
se hallen en el expresado caso, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer se haga saber por medio 
del B O L E T Í N O F I C I A L de cada provincia 
a cuantos en tiempo tienes solicitado 
su inclusión en el Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento que oportuna
mente se concederá un plazo pruden
cial para que, aquellos a los que falten 
documentos, puedan presentarlos sin 
merma de su derecho, y que en n ingún 
caso será eliminado por falta de dicho 
requisito n ingún solicitante sin que 

previamente haya sido invitado a sub
sanar la falta que se hubiere obser
vado. 

Madrid, 9 de Octubre de 1925. 
E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias, excepto Navarra. 

Subsecretaría 
Habiéndose padecido un error en l a 

relación de nombramientos de Secre
tarios que se publicó con la Real or
den de 17 del corriente mes, Gaceta 
del 19, por considerarse vacante l a 
Secretaría de Amposta, cuyo Ayunta
miento no comunicó la toma de pose
sión del que resulta desempeñarla en 
propiedad, que a su vez había sido de
signado anteriormente para la Secre
taría del Ayuntamiento de Badalona, 
a la que renunció después de posesio
narse de ella, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que se rectifique la men
cionada relación, haciendo en ella las 
modificaciones que sean precisas como 
consecuencia del criterio automático 
de p r e f e r enc i a establecido para l a 
provisión, por este Ministerio, de las 
Secretarías de Ayuntamiento vacan
tes. Madrid, 24 de Septiembre de 1925. 
E l Subsecretario, P . D . , Calvo Sotelo. 

Relación que se cita 

Albarracín, D . Carlos Zanuy O r d n -
ña, opositor número 144. 

Alcaraz, D . Santiago Peña Carras
cosa, 156. 

Altea, D . Enrique Mélida García, 77. 
Berlanga, D . José Diez Novo, 97. 
Bienvenida, D . Jesús Cortés Gar

cía, 127. 
Benagalbón, D . Augusto Fr i s tch i 

Marccuci, 87. 
Calañas, D . Lucio Ortega A lmen

dros, 98. 
Guntin, D . Felipe Ron Fe rnández , 

129 
Palma del Río, D . Horacio García 

García, 67. 
Canjayar, D . Mario García Garcia, 

133. 
E l Paso, D . León de las Casas Ca-

saseca, 108. 
Pedreguer, D . Angel J iménez de 

Cisneros Chacón, 102. 
Puebla del Brollón, D . José A l l e r 

ü l loa , 58. 
Puentedeume, D . Enrique Costas 

I Sánchez, 147. 
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Sabiote, D . Eduardo Gutiérrez L o 
zano, 135. 

San Vicente de la Barquera, D . Luis 
Valdés Calamita, 23. 

Tomiño, D , Carlos Navia Osorio y 
Castropol, 118. 

Torreperogil, D . José Suca Queiru-
ga, 155. 

Vegadeo, D . Ignacio Suárez Lobo, 
66. 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

C O N V O C A T O R I A 

Esta Presidencia, haciendo uso de 
las facultades que le están conferidas 
por el artículo 125 del Estatuto Pro
vincial , ha dispuesto, al efecto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 295 y siguientes del citado 
Estatuto (aprobación de las cuentas 
del próximo pasado ejercicio), convo
car al Pleno de la Diputación para 
celebrar sesión ordinaria el día 17 
de los corrientes y sucesivos, en su 
Casa Palacio, a las once y media de 
la mañana . 

L o que se publica en este B O L E T Í N 

O F I C I A L en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo d i del referido tex
to legal. 

Madrid , 12 de Octubre de 1925. 
Felipe Salcedo 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

C I R C U L A » 

Siendo varios los Alcaldes de los 
pueblos de la provincia que todavía 
no han dado cumplimiento a la circu
lar inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L de 9 
de Septiembre úl t imo, referente a la 
cotización media de los trigos, coste 
de las harinas y fábricas de que se 
surten, precio y peso del pan actual
mente y en Enero úl t imo, recuerdo a 
dichas Autoridades la obligación en 
que están de remitir esos datos a esta 
Junta en un plazo máximo de ocho 
días, pues de no hacerlo así corregiré 
la falta con la sanción oportuna. 

Madrid, 7 de Octubre de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Manuel de Semprún 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar el 
derribo y aprovechamiento de mate
riales del antiguo Matadero de cerdos, 
l a Comisión Municipal Permanente, 
en su sesión de 7 del corriente, ha 

.acordado que se celebre otra nueva 
por término de diez días, con las mo
dificaciones siguientes de los primiti
vos pliegos de condiciones que queda
rán Subsistentes en lo demás: 

Condición 7." Queda también obli
gado el contratista al exacto cumpli
miento de cuanto disponen los ar
tículos 697, 701, 704 y 705 de las Or
denanzas Municipales, respec to al 
modo de ejecutar estos trabajos, colo
cando, por su cuenta, la correspon
diente val la en toda la línea de facha
das y dos metros separada de ellas, 
alumbrando con faroles en los pilaro-
tes extremos servicio de guardería, 

Quedando relevado del pago de los 
erechos al Excelentísimo Ayunta

miento por derribo, colocación de va
lla y ocupación de la vía pública. 

Condición 16. L a ejecución del de
rribo dará comienzo al día aiguieute 

al en que se formalice la adjudicación,' 
y te rminará por completo a los oinco 
meses a partir de dicha fecha, entre
gando el solar en la forma que pre
ceptúa la condición 2.a de este pliego, 
no pudiendo dejar n ingún resto de la 
demolición en el solar. 

L a condición 18. Se entenderá asi
mismo modificada en el sentido de 
que el precio tipo será el que los l i c i 
tadores determinen en sus proposicio
nes, adjudicándose el remate al que 
ofrezca más. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien, hasta 
el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 26 de Octu
bre, a las doce, en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del excelentísimo sefior 
Alcalde o de quien al efecto delegue, 
y en la forma que establece el ar
tículo 14 del Reglamento de 2 de J u 
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(E.—831) 

Crmacdancia iz Ingenieros 
D E L A 1.a R E G I O N 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la 1.a Región, 
Hago saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte subasta pública y 
local en virtud de lo acordado por el 
excelentísimo señor Comandante Ge
neral de Ingenieros de esta Región, 
en 21 de Junio de 1924 y 4 de Agosto 
de 1925, para la adquisición de once 
lotes de materiales que son: 1.°, ma
deras de taller; 2.°, maderas de hi lo; 
3.°, piedras; 4.°, productos cerámicos; 
5.°, materiales para morteros; 6.°, ace
ros y hierros laminados; 7.°, hierro 
fundido; 8.°, zinc; 9.°, plomo; 10, ma
teriales varios (pinturas y empapela
dos), y 11, cristales, relacionados to
dos ellos en sus diferentes clases en el 
oportuno pliego de condiciones y de 
precios límites y que durante un año 
y tres meses más necesite la Coman
dancia de Ingenieros de la 1.a Región 
para las obras corrientes que por ad
ministración ejecute tanto en las pla
zas de Madrid y sus cantones como 
son E l Pardo, Getafe, Leganés , Vicál
varo, Campamento de Carabanchel y 
Pozuelo, con inclusión de todos los 
sitios correspondientes a la circuns
cripción de Madrid, como en las plazas 
de Alcalá de Henares, Aranjuez y E l 
Escorial, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en la licitación que se verificará ante 
el Tribunal constituido bajo mi presi
dencia, con el Comisario de Guerra, 
Interventor de esta Comandancia, 
como Interventor; un Oficial de Inten
dencia, también de esta Comandancia, 
como Secretario y un Notario para au
torizar el acta el día 9 de Noviembre, 
a las once horas, en esta Comandan
cia, sita en el patio grande del Pala
cio de Buenavista (Ministerio de la 
Guerra), en donde estarán de mani
fiesto, por no poderse publicarjpor su 
mucha extensión en este anuncio, to
dos los días laborables, de las once a 
las catorce horas, desde el día 17 de 
Octubre actual al 7 de Noviembre pró
ximo, ambos inclusive, los pliegos de 
condiciones facultativas, económico 
facultativas y de precios l ímites má

ximos que han de regir en esta su
basta. 

E l precio l ímite máximo que regirá 
en esta subasta y el importe de la ga
rant ía para tomar parte en ella, cons
tituida bien en efectivo, bien en papel 
del Estado al precio medio de la coti
zación de la Bolsa de Madrid en el 
mes anterior al de su consti tución, o 
su valor nominal en t í tulos que tienen 
este privilegio, será para cada uno de 
los diferentes lotes expresados los 
que se consignan en el cuadro si
guiente: 
Lotes, materiales, importe del consumo 

probable, pesetas, céntimos; importe 
del 5 por 100 de ganancia, pesetas, 
céntimos. 

1. Maderas de taller.—15.429,31.— 
771,47. 

2. Maderas de hilo.—12.522,16.— 
626,10. 

3. Piedras.-228.321,60.--11.416,08. 
4. Productos cerámicos.--132.286,29. 

6.614,32. 
5. Materiales para m o r t e r o s . — 

39.516,40.-1.975,82. 
6. Aceros y hierros laminados.— 

35.405,00.-1.770,25. 
7. Hierro fundido. — 11.471,40.— 

573,57. 
8. Zinc—21.425,30—1.071,27. 
9. Plomo.—22.737,00—1.136,86. 
10. Materiales varios (pinturas y 

empapelados).—3.609,25.—180,46. 
11. Cristales.—4.320,86.—216,04. 
Totales. — 527.044,56.-26.352,23. 
L a subasta se verificará con arreglo 

al reglamento de Contratación A d m i 
nistrativa del ramo de Guerra, apro
bado por Real orden circular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L. número 157), 
ley de Protección a la Industria Na
cional y de la Adminis t ración y Con
tabilidad de la Hacienda Públ ica , de 
1 de Jul io de 1911 (C. L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta primera 
subasta l a concurrencia extranjera, 
excepto en los materiales taxativa
mente marcados en la orden de la Pre
sidencia del Directorio Mil i ta r , fecha 
31 de Diciembre de 1924, cuya copia 
de la Gaceta de Madrid se ha publica
do en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 4, correspon
diente al día 6 de Enero úl t imo, en 
que puede admitirse aquélla de con
formidad con las disposiciones vigen
tes en esta materia, quedando obliga
dos los licitadores a indioar en sus 
proposiciones los establecimientos na
cionales de que proceden los materia
les que han de suministrar. 

Para el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo acto de la subasta l i 
citación por pujas a la llana entre los 
autores de las proposiciones iguales, 
durante el término de quince minutos, 
y si al terminar éstos subsistiese toda-\ 
vía la igualdad entre ellas, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del servicio. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidos en pa
pel sellado de la 8. a clase, ajustándose 
en lo esencial al modelo inserto a con
tinuación, y deberán estar acompaña
das de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, resguar
do de la Caja general de Depósitos o 
en sus sucursales y el úl t imo recibo 
de la contribución industrial que le 
corresponde satisfacer según el con
cepto en que comparezca el firmante, 
y en caso de que no sea industrial del 
concepto del lote a que la proposición 
se refiera, bastará acompañar ol certi
ficado de alta en la industria a que su 
proposición hace referencia sin que 
afecte a tarifa determinada, es decir, 

que lo mismo pueden ser industriales 
que almacenistas, al por mayor o al 
por menor. También presentarán, en 
su caso, el certificado a que se refiere 
el Real decreto de la Presidencia del 
Directorio Mil i tar de 12 de Octubre 
de 1923. 

Madrid, 7 de Octubre de 1925. 
Pedro Soler 

Modelo de proposición 

Don F . T . T. , domiciliado en 
provincia de con residencia en ... 
provincia de calle o plaza do ... 
número. . . , enterado del anuncio para 
la adquisición de varios lotes de ma
teriales con destino a las obras co-
rrientes que por administración ejecu
te l a Comandancia de Ingenieros de 
Madrid durante un año y tres mese» 
más, y enterado también de los plie
gos de condiciones y de los precios lí
mites máximos a que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga a sumi
nistrar, en todos los puntos a que se 
refiere el artículo 22 de las condicio
nes económico-facultativas y se espe
cifica en el de precios límites máxi
mos, los materiales comprendidos en 
el lote número . . . (relacionándolos por 
sus clases y condiciones), al precio 
de ... pesetas ... céntimos (la unidad 
o precio han de expresarse en letra), 
con estricta sujeción a cuanto previe
nen los pliegos de condiciones para 
esta subasta, de los que me encuentro 
enterado y me hallo conforme, acom
pañando, en cumplimiento de lo dis
puesto, la cédula personal corriente 
de... clase, número . . . , expedida en..., 
a . . . de ... de (o pasaporte de extran
jería, en su caso), así como el último 
recibo de la contribución industrial 
que le corresponda, según el concepto 
en que comparece (o, en el caso de que 
no sea industrial, el certificado de al* 
ta, como se indica en el anuncio), ma
nifestando y consignando al mismo 
tiempo que los productos que ofrece 
proceden ... (se expresarán las fábri
cas o establecimientos nacionales de 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar. 

Madrid .. . de .. . de ... 
(E.—830; 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte subasta pública y lo 
cal en virtud de lo dispuesto porReal 
orden del Ministerio de la Guerra, fe
cha 6 de Jul io úl t imo, para la venta 
de los efectos en mal estado a que se 
refiere la citada Real orden, y existen 
depositados en los cuarteles de Bo
yerizas y Perreros, de E l Pardo, y se 
relacionan en el presupuesto de tasa
ción aprobado, se convoca por el pre
sente anuncio a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que se verifica
rá ante el Tribunal constituido bajo 
mi Presidencia, con el Comisario de 
Guerra, Interventor del Material de 
esta Comandancia, en concepto de In
terventor; un Oficial de Intendencia 
de esta Comandancia, como Secreta
rio, y un Notario para autorizar el 
acta, él día 9 de Noviembre próximo, 
a las doce horas y treinta minutos, 
en esta Comandancia de Ingenieros, 
sita en el patio grande del Palacio de 
Buenavista (Ministerio de la Guerra\ 
en donde estarán de manifiesto todos 
los documentos que constituyen el 
Proyecto, así como también los plie
gos de condiciones técnicas legales y 
presupuestos que han de regir en esta 
subasta, todos los días laborables, de 
las once a las trece horas, desde el día 
17 del actual a l 7 de Noviembre pró
ximo, ambos inclusive, cuyos docu
mentos no se publican por au mucha 
extonsión. 
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E l importe tota l , como prec io l i m i 
te m á x i m o que h a de reg i r en l a refe
rida subasta, s e r á e l de l presupuesto de 
tasación de d ichos efectos que asc ien
de a la c an t i dad tota l de 1.875 pese-
£L y el impor te de l a g a r a n t í a p a r a 
tomar parte en a q u é l l a , cons t i tu ido, 
bien en efect ivo, en su equ iva lente en 
papel del E s t a d o a l prec io med io de 
I cot izac ión en l a B o l s a de M a d r i d 

e n el mes an te r i o r a l de su cons t i tu 
ción, 0 s u v a l o r n o m i n a l en t í t u l o s 
que tienen este p r i v i l e g i o , s e r á e l de l 
5 por 100 de aque l l a suma, y , p o r lo 
tanto, asc iende a 93,75 pesetas. 

La subasta se v e r i f i c a r á con arreg lo 
al Reglamento de c o n t r a t a c i ó n a d m i 
nistrativa d e l R a m o de G u e r r a apro
bado por R e a l o rden c i r cu l a r de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L. n ú m . 57), ley 
de P r o t e c c i ó n a l a I ndus t r i a N a c i o n a l , 
y de la A d m i n i s t r a c i ó n y C o n t a b i l i d a d 
déla H a c i e n d a P ú b l i c a de 1.° de J u 
lio de 1911 (C. L. n ú m . 123), y d e m á s 
disposiciones comp lementa r i a s . 

Para e l caso en que dos o m á s p ro 
posiciones sean i gua les , se d e j a r á en 
suspenso l a a d j u d i c a c i ó n y se ver i f i ca 
rá en el m i s m o acto de la subasta l i 
citación por pujas a l a l l a n a entre los 
autores de las propos ic iones igua les 
dorante e l t é r m i n o de qu ince minutos , 
y si subsist iese t o d a v í a l a i g u a l d a d 
entre el las, se d e c i d i r á por med io de 
wrteo l a a d j u d i c a c i ó n p r o v i s i o n a l de 
las obras. 

Las propos ic iones se p r e s e n t a r á n en 
pliegos cerrados y extend idas en pa 
pel sellado de l a c lase 8. a, a j u s t á n d o s e 
en lo esencia l a l mode lo inserto a con 
tinuación, y d e b e r á n estar a c o m p a ñ a 
das de los documentos que acred i ten 
la personal idad de l firmante, resguar
do de la C a j a genera l de D e p ó s i t o s o 
sus sucursales de l d e p ó s i t o a l efecto 
constituido y e l ú l t i m o recibo de l a 
contribución que le co r re sponda satis
facer, s e g ú n e l concepto en que c o m 
parezca e l f i rmante, y , en su caso, 
bastará a c o m p a ñ a r e l cert i f icado de l 
alta en l a i n d u s t r i a a que su p ropos i 
ción se ref iera, s in que afecte a ta r i fa 
determinada, es dec i r , que lo m i s m o 
pueden ser indus t r ia les o a lmacen i s 
tas al por m a y o r como a l por menor . 

Madrid, 9 de Oc tubre de 1925. 
P . S. 

J o s é S a n c h i z 

Modelo de proposición 
Don F . F . y F - , d o m i c i l i a d o en 

con res idencia en p r o v i n c i a de 
calle o p l a z a de n ú m e r o ente
rado del anunc io pub l i c ado en fe
cha.... de .... de .... p a r a l a adqu i s i 
ción de los efectos vend ib le s depos i 
tados en los cuarteles de B o y e r i z a s y 
Perreros, de E l P a r d o , y a que se re
fiere el presupueste de t a s a c i ó n , y en
terado t a m b i é n de los p l iegos de c o n 
diciones y d e m á s antecedentes a que 
e& el mismo se a lude, se compromete 
J obliga a a d q u i r i r d ichos efectos en 
aprecio de .... pesetas .... c ó n t i m o s 
U& cantidad h a de expresarse en le -
k»), con estr ic ta s u j e c i ó n a cuanto en 
los mismos se p rev iene , de los cuales 
ne encuentro enterado y me ha l l o 
informe, a c o m p a ñ a n d o , en c u m p l i 
mento de lo d i spuesto, l a c é d u l a per
enal corr iente de clase, n ú m e r o . . . , 
^pedida en .... a .... de .... (o pasa
porte de e x t r a n j e r í a en su caso, y po
der notarial, t a m b i é n o/i su caso), a s í 
como el ú l t i m o rec ibo de l a con t r i bu -

industr ia l que le cor responda sa
tisfacer (o en su defecto el cert i f icado 
d e alta como se i n d i c a en el anuncio) , 
lentamente con el reguardo de l d e p ó 
sito del 5 por 100 necesar io a los efec-
* • de esta subasta. 

de de .... 

(Firma y r ú b r i c a de l proponente) 
( E . — 8 8 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

8 E C B E T A B Í A DE GOBIEBNO 
Renovación ordinaria de cargos de Jue

ces municipales para el cuatrienio 
de 1926 a 1929 

R e l a c i ó n de los cargos de Jueces m u 
n i c ipa le s que les cor responde reno
v a r en e l a ñ o actua l p a r a e l cuatr ie
n io de 1926 a 1929: 

M A D R I D - C A P I T A L 

C H A M B E R I - C E N T R O - C O N G R E S O 

B U E N A V I S T A Y H O S P I C I O 

Partido judicial 
de Alcalá de Henares 

A j a l v i r . 
A l c a l á de Hena re s . 
A l g e t e . 
A m b i t e . 
A n c h u e l o . 
B a r a j a s de M a d r i d . 
C a m a r m a j i e E s te rue l a s . 
C a m p o R e a l . 
C a n i l l a s . 
Can i l l e j a s . 
C o b e ñ a . 
C o r p a . 
C o s l a d a . 
D a g a n z o de A r r i b a . 
F r e s n o de T o r o t e . 
F u e n t e e l Saz . 
L o e c h e s . 
Meco . 
M e j o r a d a de l C a m p o . 
N u e v o B a z t á n . 
O l m e d a de l a C e b o l l a . 

Partido judicial 
de Colmenar Viejo 

A l c o b e n d a s . 
B e c e r r i l de l a S i e r r a . 
B o a l o . 
C o l m e n a r V i e j o . 
C h a m a r t í n de l a R o s a . 
C h o z a s de l a S i e r r a . 
F u e n c a r r a l 
G u a d a l i x de l a S i e r r a . 
H o r t a l e z a . 
H o y o de M a n z a n a r e s . 

Partido judicial 
de Chinchón 

A r a n j u e z . 
A r g a n d a . 
B e l m o n t e de T a j o . 
B r e a de T a j o . ^ 
C a r a b a ñ a . 
C o l m e n a r de O re j a . 
C h i n c h ó n . 
E s t r e m e r a . 
F u e n t i d u e f i a de T a j o . 

Partido judicial 
de Getafe 

A l c o r c ó n . 
Ba t re s . 
C a r a b a n c h e l A l t o . 
C a r a b a n c h e l B a j o . 
Casar rubue los . 
C i e m p o z u e l o s . 
Cubas . 
F u e n l a b r a d a . 
Geta fe . 
G r i ñ ó n . 
H u m a n e s de M a d r i d . 
L e g a n é s . 

Partido judicial 
de N a v a l c a r n e r o 

A l a m o ( E l ) 
A l d e a de l F r e s n o . 
A r r o y o m o l i n o s . 
B o a d i l l a de l M o n t e . 
B r ú ñ e t e . 
C h a p i n e r í a . 
N a v a l c a r n e r o . 
P o z u e l o de A l a r c ó n . 

Partido judicial 
dé San Lorenzo del Escorial 

A l p e d r e t e . 
A r a v a c a . 
Ce r ced i l l a . 
C o l m e n a r de l A r r o y o . 
C o l m e n a r e j o . 
C o l l a d o M e d i a n o . 
C o l l a d o V i l l a l b a . 
E s c o r i a l (E l ) 
F r e s n e d i l l a s . 
G a l a p a g a r . 
G u a d a r r a m a . 
M a j a d ahonda . 

Partido judicial de 
San Mart ín de Valdeiglesias 

Cada l so de los V i d r i o s . 
Cen ic ientos . 
N a v a s de l R e y . 
P e l a y o s de l a P re sa . 

Partido judicial 
de T o r r e l a g u n a 

A c e b e d a (La) . 
A l a m e d a de l V a l l e . 
B e r z o s a de L o z o y a . 
Be r rueco (E l ) . 
B rao jo s . 
B u i t r a g o de l L o z o y a . 
Bu s t a r v i e j o . 
Caban i l l a s de l a S ie r ra . 
Cab re ra (La) . 
Canenc i a . 
C e r v e r a de B u i t r a g o . 
G a r g a n t a de los Montes . 
G a r g a n t i l l a de L o z o y a . 
Gascones . 
H i r u e l a (La). 
H o r c a j o de l a S ie r ra . 
H o r c a j u e l o de l a S ie r ra . 
L o z o y a . 
L o z o y u e l a . 
Madarco s . 
M a n j i r ó n . 
Mon te jo de l a S ie r ra . 
Nava l a fuen te . 

M a d r i d , 6 de Oc tubre de 1925. 

E l Secretar io de Gob ie rno , 
J e s ú s de L e z c a n o 

V . ° B .° 

E l P res idente , 
Sant ius te 

( N ú m . 2.949) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

H e r r e r o A s e n j o (Pablo Sant iago) , 
na tu ra l de M a d r i d , de t re in ta y cuatro 
a ñ o s de edad, h i j o de J o s é y P e t r a , 
de estatura a l ta , pe lo rub io , ojos par 
dos, n a r i z g rande, co lor de l ros t ro 
moreno, soltero, re lo jero, d o m i c i l i a d o 
ú l t i m a m e n t e en l a cal le de P i y M a r -
g a l l , 45, procesado por estafa en cau
sa n ú m e r o 10 de 1923, c o m p a r e c e r á , 
dentro de l t é r m i n o de d iez d í a s , ante 
el J u z g a d o de i n s t r u c c i ó n de l d i s t r i to 
de l Congreso de esta Cor te , Secreta 
r í a de l S r . N o v e l l a . 

M a d r i d , 5 de Oc tubre de 1925. 

E l Secretar io, 

R o q u e N o v e l l a 

V . ° B . ° 

E l J u e z de i n s t r u c c i ó n , 

L u i s de B l a s 

(B .—1 .735 ) 

I zqu ie rdo E s p i n o s (Manuel ) , na tu 
r a l de M a d r i d , de ve int i s iete a ñ o s de 
edad, h i jo de M a n u e l y de Isabel, de 
estatura baja, pe lo y ojos negros, n a 
r i z regu lar , co lor de l rostro moreno, 
soltero, jo rna lero , domic i l i ado ú l t i m a 
mente en l a ca l le de B u e n a v i s t a , 44, 
c o m p a r e c e r á , dentro de l t é r m i n o de 
d iez d í a s , ante e l J u z g a d o de in s t ruc 
o i ó n d e l d i s t r i to de l Congreso do esta 

Corte , S e c r e t a r í a de l S r . N o v e l l a , a 
fin de que c u m p l a l a pena que lo h a 
s ido impues ta por la S u p e r i o r i d a d en 
el sumar io seguido c o n t r a el m i s m o 
por tenta t i va de estafa con e l n ú m e r o 
43 de 1925. 

M a d r i d , 6 de Oc tubre de 1925. 

E l Secretar io , 
R o q u e N o v e l l a 

V . ° B .° 
E l J u e z de i n s t r u c c i ó n , 

L u i s de B l a s 

( B .—1 .738 ) 

G a r c í a N ie to ( J u l i á n ) , n a t u r a l de 
Can i l l a s (Madr id) , de cuarenta afios 
de edad, casado, emp leado , d o m i c i l i a 
do ú l t i m a m e n t e en l a ca l l e de S a n t a 
E n g r a c i a , 5, segundo i z q u i e r d a , p ro 
cesado por estafa en causa n ú m e r o 
511 de l corr iente afio, c o m p a r e c e r á , 
dentro de l t é r m i n o de d iez d í a s , ante 
el J u z g a d o de i n s t r u c c i ó n de l d i s t r i to 
de l Congreso de esta Cor te , S e c r e t a r í a 
de l Sr . N o v e l l a . 

M a d r i d , 7 de Oc tubre de 1925. 
E l Secretar io , 

R o q u e N o v e l l a 
V . ° B . ° 

E l J u e z de i n s t r u c c i ó n , 
L u i s de B l a s 

( B . — 1 . 7 3 9 » 

G o n z á l e z B a l a n d í n ( J e s ú s ) , na tu ra l 
de M a d r i d , de t re in ta y seis a ñ o s de 
edad, h i jo de J a c i n t o y M a r í a , solte
ro, e lectr ic ista, de estatura baja, pelo 
c a s t a ñ o , tuerto, na r i z regu la r , co lor 
de l rostro bueno, d o m i c i l i a d o ú l t i m a 
mente en l a ca l le de S a n F r a n c i s c o , 
n ú m e r o 4, bajo, procesado por estafa 
en causa n ú m e r o 614 de 1924, c o m p a ^ 
recerá , dentro de l t é r m i n o de d iez 
d í a s , ante el J u z g a d o de i n s t r u c c i ó n 
de l d is tr i to de l Congreso de esta Cor 
te, S e c r e t a r í a de l Sr. N o v e l l a . 

M a d r i d , 5 de Oc tubre de 1925. 

E l Secretar io , 

R o q u e N o v e l l a 

V . ° B . ° 

E l J u e z de i n s t r u c c i ó n , 

L u i s de B l a s 

(B .—1.736) 

Cas t i l l o Sobr ino (Manue l del), na 
tu ra l de C a r m e n a (To ledo) , de cuaren 
ta y siete a ñ o s de edad, h i j o de M a r t o 
y F i l o m e n a , de estatura baja, pe lo 
canoso, ojos negros, n a r i z regu lar , 
co lor de l rostro moreno , casado, jor 
na lero, domic i l i ado ú l t i m a m e n t e en el 
paseo de Za f r a , 24, c o m p a r e c e r á , den 
tro de l t é r m i n o de diez d í a s , ante el 
J u z g a d o de i n s t r u c c i ó n de l d i s t r i to 
de l Congreso, S e c r e t a r í a d e l Sr . N o 
ve l l a , a f in de que c u m p l a l a pena que 
le h a sido impues ta por l a S u p e r i o r i 
d a d en e l sumar io seguido cont ra el 
m i s m o , por les iones, c o n e l n ú m e r o 
751 de 1924. 

M a d r i d , 6 de Oc tubre de 1925, 
E l Secretar io , 

R o q u e N o v e l l a 
V . ° B .° 

E l J u e z de i n s t r u c c i ó n , 
L u i s de B l a s 

(B .—1.737) 

C H A M B E R I 

A l c a l á Peso (Eduardo) ' , L e ó n Chue 
ca (Esperanza) , dom ic i l i ado s en la ca
l le de J a é n n ú m e r o 12, dup l i cado . 
H o t e l ; G o n z a l o (Petra), en l a de l C a l 
var io , n ú m e r o 10 y 12; L ó p e z (An to 
nio), en l a de J a é n , n ú m e r o 8; B e r m e 
jo (Manuela) , M a r t í n e z (Patroc in io ) , 
en e l Paseo de L e ñ e r o s , n ú m e r o 20; 
A b e l l o ( M a r í a ) , y P é r e z ( M a r í a ) , en 
Tope te , n ú m e r o 33, so lar ; G o n z á l e z 
(Petra), en l a de O l i v a r , n ú m e r o 2, 
c o m p a r e c e r á n , en l a sa la tercera d* 
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esta Audiencia Provincial , el 7 de D i 
ciembre próximo, a las diez y media 
de la mañana , para asistir como testi
gos a las lesiones de juicio oral de la 
causa instruida por injurias contra 
Tomás López Marinos; apercibidos 
que, de no verificarlo, incurr i rán en 
multa de 5 a 100 pesetas. 

Madrid, 2 de Octubre de 1926. 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Mario Sánchez Gómez 

Núm. 2.928) (B.—1.744) 

P A L A C I O 
Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Bruno Folkner, natural de Ber
lín, hijo de Bertold y Elena, de pro
fesión comerciante, de estado soltero, 
de treinta y siete años, domiciliado 
ú l t imamente en Alcalá de Henares, 
calle de las Damas, 6, como compren
dido en el número primero del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Cr i 
minal, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión, recibirle 
indagatoria y llevar a efecto dicha pri
sión en causa por estafa, número 635 
de 1923; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 3 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Dr . Juan Infante 
Antonio Falcón 
(Núm. 2.927) (B.—1.742) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por esta
fa a D . Hipóli to Sancho Lobo, núme
ro 327-925, se cita a Luis Moreno 
Monterrey, actor y Director de l a 
Compañía de su nombre, cuyo domi
cilio se ignora, para que comparezca 
en su Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguionte al en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto do ser 
oído como denunciado; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso de 
la multa de 5 a 60 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 6 de Octubre de 1925. 
E l Secretario 

P . D . 
José Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción 

Fe rnández Quirós 
(B.—1.732) 

Cela Gómez (Serafín), hijo de Fran
cisoo y Jul ia , natural de Laucara (Lu
go), de estado soltero, profesión jor

nalero, de veinticuatro afios, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado ú l t imamente en la calle de 
los Dos Amigos, número 7, zapatería, 
procesado por daños en causa número 
273 de 1924, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, Secretaría de D. Fermín 
Suárez. 

Madrid, 1 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Fe rmín Suárez J iménez 
V . ° B . ° 

E l Juez de instrucción, 
Fernández Quirós 

(Núm. 2.912) (B.—1.741)' 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesado Mariano 
Sanz Gala, de treinta y cuatro años, 
casado, serrador, hijo de Celedonio y 
María, natural de Revenga (Segovia), 
vecino de Madrid, domiciliado últ i
mamente en la calle de Andrés Mella
do, número 34, cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que en término de 
ocho días, que empezarán a contarse 
desde la inserción de la presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado para ampliarle la inda
gatoria y ser reducido a prisión en 
causa que se le sigue bajo el número 
56 de 1922, por atentado; apercibién
dole que, de no comparecer, será de
clarado rebelde parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y Agentes de la Po l i 
cía judicial , procedan a la busca, cap
tura y remisión con las debidas segu
ridades, a la Cárcel de este partido, 
del referido procesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 30 
de Septiembre de 1925. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(Núm. 2.911) (B.—1.743) 

U T R E R A 
E n vir tud de lo mandado por el 

señor Juez de instrucción de este par
tido, en proveído de hoy, se cita al 
denunciado Victoriano Navarro Her
nández, que dijo v iv i r en Madrid, en 
calle José Extremadura, número 20, 
a fin de que, en el término de diez 
días contados desde la inserción de 
la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
dicha Capital, comparezca en este 
Juzgado, sito calle Rodrigo Caro, 5, a 
declarar en sumario por estafa; previ
niéndole que, de no comparecer, le 
para rá el perjuicio a que haya lugar. 

Utrera, a 2 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

D i o n i s i o P a r r a 
(Núm. 2.933) (B.—1.746) 

Juzgados militares 

B A R C E L O N A 
Samper Grande (Benito), hijo de 

Cristóbal y de María, natural de Tu
dela (Navarra), de estado soltero, pro
fesión marinero de segunda, de veinte 
afios, pelo negro, tiene barba, ojos 
pardos, color blanco, peso 70 kilos, 
talla 1,680 metros, perímetro torácico 
0,97 metros, domiciliado úl t imamente 
en el crucero «Río de la Pla ta» , proce
sado por el delito de primera deser
ción, comparecerá, en término de 
treinta días, ante el sefior Juez ins

tructor, Teniente de Navio, D . Ma
nuel de la Sierra y Bustamante, em
barcado en el crucero «Río de la P la 
ta», a responder del referido proceso, 
y , caso de no efectuar su presentación 
on el plazo señalado, será declarado 
en rebeldía. 

Barcelona, 5 de Octubre de 1925. 
E l Juez instructor, 

Manuel de la Sierra 
(Núm. 2.937) (B.—1.745) 

M A D R I D 
Martínez Gervás (Luis), hijo de A n 

tonio y María, natural de Val ladol id , 
corneta que fué del regimiento de in
fantería de León, número 38, domici
liado ú l t imamente en esta Corte, calle 
de Algeciras, número 1, de oficio litó
grafo, de veinticuatro años de edad, 
comparecerá en estejuzgado, calle de 
Valverde, número 1, o en el de Prisio
nes Militares de esta Corte, ante el 
Comandante Juez D . Aurelio García 
Lavín, en el término de quince días, 
a partir de esta publicación, para ser
le notificada una resolución de la A u 
toridad Judicial mi l i ta r . . 

Madrid, 6 de Octubre de 1925. 
E l Comandante Juez 

Aurelio García Lavín 
(Núm. 2.930) (B. - 1.740) 

Tesorería - Contaduría iz Haoienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental. — Primer tri
mestre de 1925 a 1926 

Por la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tr ibutación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona de Buena
vista, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisi;;s correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 9 de Octubre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 13, 16 y 17 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y además los compren
didos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar, re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas de 
turmo preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1916, que 
se consignan en las relaciones que se 
insertan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de t í tulos de la Deuda del 
4 por 100 exterior, domiciliada en E 8 

paña, de la emisión de 1924, p r o c e " 
dentes de renovación de la de ig U a ¡ 
clase, emisión de 1891, hasta la factn 
ra númoro 2.055. 

Madrid, 9 de Octubre de 1925. 
E l Director general, 

Moisés Aguirre 

ayuntamientos 
A R A N J U E Z 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Municipio correspondien
tes al año 1924-1925, quedan expues
tas al público en la Secretaría muni-
cipal, por término de quince días, lo 
cual se anuncia a los efectos del artí
culo 579 del Estatuto Municipal de 8 
de Marzo de 1924, y a fin de que los 
habitantes del término municipal pue

d a n formular reparos y observaciones 
contra las mismas. ? 

Aranjuez, a 30 de Septiembre de 
1925. 

E l Alcalde, 
Deodoro Valle 

(Núm. 2.924) 

C A S A R R U B U E L O S 

Aprobadas por la Comisión Perma
nente de este Ayuntamiento las cuen
tas municipales, correspondientes al 
ejercicio de 1924-25, se hallan expues
tas al público en la Secretaría respec
tiva, por término de quince días, a los 
efectos prevenidos en el artículo 579 
del Estatuto Municipal . 

Casarrubuelos, 25 de Septiembre 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Antonio Garvia 

N A V A R R E D O N D A 

Las cuentas de ordenación, deposi
tar ía y administración de fondos mu
nicipales de este Municipio, corres
pondientes al ejercicio de 1924-25, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaría de este este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a fin de 
que en dicho tiempo y otros ocho días 
más puedan formularse cuantos re
paros y observaciones estimen perti
nentes los habitantes del término mu
nicipal. 

Navarredonda, a 1.° de Octubre 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Eugenio González 

(Núm. 2.919) 

N A V A L A F I J E N T E 

Aprobadas por la Comisión Munici
pal Permanente de este Ayuntamien
to las cuentas de fondos municipales 
de esta V i l l a , correspondientes al año 
úl t imo de 1924 a 25, se encuentran de 
manifiesto al público en la Secretan» 
de este referido Ayuntamiento, por 
término de quince días, y a los efec
tos prevenidos en el artículo 579 del 
Estatuto Municipal . 

Navalafuente, 1 de Octubre de 1925. 
E l Alcalde, 

(Núm. 2.907) 
Santiago García 

O R I A Y C A L I N O BZ 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

C a l l e del C l i v t l , S. Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

« 


